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n la ciuded de Otavalo, día 

    

  

ESCRITURA Ho. 05759 

    
   

Mraz A | 

lunes dieciséis de abril del 

DA. FAUSTO 
Sa 
ES 

I 
| 

DOMICILIO Y año dos mil siete, ante m 

CAMBIO 

REFOBEMA DE Doctor Fausto Edmundo 

ESTATOUTO S.- Por Navarrete Andrade, Notario 

Cuantía Indeterminada.- segundo de este Cantón, 

De la Compañia Agencia comparece la señorita Mónica 

de Viajes Yuratoura dacqueline Morocho Peñafiel 

Cia. Ltda..- Otorgada de  eatado civil soltera, 

por Mónica Jacqueline portando 3u cédula de ciuda- 

Mcrocho Peñafiel. dania número 100197551-3, de 

CLELESCELLERECE ELE LESLELES nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de profesión 

licenciada en administración 

de empresas Y turismo, 

domiciliada en la ciudad de 

  

Ibarra, provincia Imbabura, de tránsito por este lugar, 

hábil para contratar y obligarse, a quien 2 Conozco 

de lo que doy fe y en calidad de Gerente General 

y como tal Representante Legal de la Compañia "Agencia 

de Viajes Yuratoura” Compañia Limitada, dica que 

tiene a bien elevar a escritura pública += contenida 

de (la rinuta que me presenta, la 11 Sma que  —CIplada 

literalmente == del tenor que sigue: “5 E E O R 

- : . + 
ro rararma da. rara mn a AMM anda tSganeora qe 13793 ¿ MI. UM ALAS UC prER - RUTINA UT. ¿a z dE - 

| : 

¡ea > em 3 ys rada . E 2 laa BOTAR



ciáusulas: PRIMER UA.- COMPARECIEBTE: A la celebración 

de la presente escritura comparece la señorita Mónica 

dacqueline Morocho Peñafiel, en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la Compañía "Agencia de Viajes 

Yuratours Compañía Limitada”, conforme justifica con la 

copia del nombramiento que acompaña, guien 3e encuentra 

debidamente autorizada para el otorgamiento de esta 

acritura por la Junta General Extraordinaria de Socios de 

la Compañia, celebrada el catorce de febrero del dos mil 

siete, según consta de la copia certificada del acta que 

se adjunta.- La compareciente declara su voluntad de 

otorgar el cambio de domicilio y reforma de estatutos 

de la compañía de acuerdo el presente instrumento.- 

SEGUBEHDA.- ARTECEDEETES: a) La Compañía “Agencia de 

Viajes Yuratours Compañia Limitada” 3e constituyó con 

«domicilio en la ciudad de Ibarra, cantón Ibarra de la 

provincia de Imbabura, República del Ecuador, mediante 

osto de M3
 acritupa pública celebrada el veintisiete de 8 

mil novecientos noventa y tres, ante el Doctor Adolfo 

Benítez Pozo, Hotario Décimo Noveno del Cantón Quito, 

aprobada por la Superintendencia de Compaeñl mediante 

Resolución número 93.1.1.1 de fecha catorce de octubre de 
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noventa y tres.- bj la Junta General Extreordinaríia de 

or . e 2 2. a a A > e] Dj r z a ra es mirra Latarrada a 20103, =n 3a8210n de carácter unlverzai celebrada el dí 

Tatorte de febraro del dos mil 21e12, re201vi2 cempiar el
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SCUATOR op 
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seme CIUDADANIA 2 100197551-3 ¡LUIS ELDOF IL 10. HoROcH. DS JURISMO 

: MOROCHO PENAFIEL MONICA JACOUELINE - y MARTANA Te “JESUS PENAFIEL 

- OTAVALO AA : 13/09/ 0es 

IN . 

e] RE 250169237 

- IMBABURA/! [PÁRRA/SÁN FRANCISCL 
a. "NOVIEMBRE 1970 
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REPLBUCA DEL ECUADOR a 

VERA re puna ELFSEVO ELECTORAL Lon , 

(Ss CERTIFICADO DE VOTACION LES ad la * 
y 

  

HE ' CONSULTA SOPLAR RACIÓO AL 

== 1308 2420126 2977 

058-0040 4001975513 
NUMERO CEDULA - 

MOROCHO PENAFIEL MONICA 

JACQUELIME 

MBABURA APRA 
PROVINCIA CANTIN 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA LTDA, 

CORRESPONDIENTE AL CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE 

En la ciudad de Ibarra, el catorce de febrero de dos mil siete, a las 16h00, en el local de 

la compañía ubicado en la calle Manuel Terán Monje y Víctor Manuel Guzmán de esta 
ciudad, se reúnen los siguientes socios de la compañía “AGENCIA DE VIAJES 
YURATOURS CIA LTDA”, bajo la presidencia del señor Luis Eudofilio Morocho 
Castro, Socio Presidente de la Compañía, Sandra del Rocio Morocho Peñafiel, Socio y 

Mónica Jacqueline Morocho Peñafiel, Socio Gerente, quién actúa como secretaria.- 

Estando presente la totalidad del capital social y pagado, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 
universal para tratar los siguientes asuntos: 1) cambio de domicilio principal y la 
consecuente reforma de estatutos.- el señor Presidente declara instalada la sesión y 

dispone se dé curso al orden del día o asuntos acordados, poniendo en consideración el 
primer punto; y luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del capital 
social presente, la Junta General de Socios RESUELVE: Uno.- cambiar el domicilio 
principal de la compañía ubicado en la ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, 
República del Ecuador hacia la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura, República 

del Ecuador; Dos.- como consecuencia del cambio de domicilio principal se reforma el 
ARTICULO TRES del Estatuto de la Compañía, el que dirá: “ARTÍCULO TRES.- es 
de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio lo tiene en la ciudad de Otavalo, provincia 
de imbabura, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales, agencias, oficinas 

erente y Representante Legal de la Compañía Yuratours Cia Ltda., señorita Mónica J. 
Morocho para que celebre la escritura pública de cambio de domicilio principal y 

a 2 representaciones dentro o fuera del país”.- La Junta General de Socios autoriza a la 
5 DE 

2. « réforma de estatutos; y, tramite su aprobación.- Luego, por haberse resuelto todos los 
buntos acordados, el señor Presidente declara un receso para redactar el acta.- A las 

1730 se reinstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad 
del capital social presente. Para constancia suscriben el acta todos los socios presentes.- 

Do. 
ns E»     nr A 2 me ar OA 

- . za 

leline Morocho Peñafiel Luis Eudofilio Morocho Castro Mónica Jacque 
SOCIO-PRESIDENTE SOCIO GERENTE-SECRETARIÍA 

    

% 

LA | 
par 

Sandra del- Rocío Morocho Peñafiel 

SOCIO
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AGENCIA DE VIAJES YURATOURS ClA. LTDA. 

Otavalo, 29 de Enero del 2004 

Señorita 

Mónica Morocho Peñafiel 

Presente 

Estimada Señorita Morocha: 

La junta general de socios de la compañía AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. 

LTDA. representada por el señor Luis Eudofilio Morocho Castro, en calidad de Presidente 

comunica que de acuerdo establecido en la junta general de socios extraordinaria con fecha 

28 de enero del 2004 ha sido usted elegida como GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la compañía en mención por el periodo de cinco años, que 
de conformidad con la cláusula cuarta de la escritura de constitución celebrada en la ciudad 

de Quito, el 27 de agosto de 1993, ante el notario Décimo Noveno de este cantón, Dr. Adolfo 

Benitez Pozo, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

93.1.1.12010, del 14 de octubre de 1993, inscrita en el registro mercantil bajo la partida Nro. 

> 134, el 22 de octubre de 1995. 

dicha calidad le corresponderá a Usted, la representación legal de la compañía, el ejercicio 

ig vidual de las atribuciones y deberes determinados en el artículo 28 de los estatutos, y las 

sposiciones contempladas en la Ley de Compañías, los reglamentos, resoluciones y demás 

slaciones pertinentes. 

eciamos que para su constancia y más fines legales, se sirva aceptar mediante la 

IS seripción de este nombramiento. 

  

Sr. Luís Morocho Castro 
PRESIDENTE 

Yo, Mónica Morocho Peñafiel, a los veinte y ocho dias del mes de enero'del 2004, acepto y 

agradezco la designación de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 

AGENCIA DE VIAJES YURATOLURS CIA. LTDA., comprometiéndome a desempeñar el 

cargo fiel y legalmente. 

Vico Lucho
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domicilio principal e introducir las consecuentes reformas 

al estatuto, conforme consta del acta que se agrega.- 

TERCERA. CAMBIO DE DOMICILIO: La otorgante declara 

su voluntad de camblar y en efecto cambia el domicilio 

principal de la compañía Agencia de Viajes Yuratours 

Compañia Limitada” a la ciudad de Otavalo, provincia de 

Imbabura, República del Ecuador, conforme a lo resuelto 

por la Junta General de Socios referida en antecedentes; 

Y, *n consecuencia 3e reforma el Articulo Tres del 

Estatuto, el que dirá: “ARTÍCULO TRES.- es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio lo tiene en la ciudad de 

Otavalo, provincia de Imbabura, República del Ecuador, 

tiene una sucursal en el Distrito Metropolitano de Quito y 

puede establecer otras sucursales, agencias, oficinas Y 

representaciones dentro o fuera del pais".- CUARITA.- 

DOCUMENTOS HABILITARTES: Usted Señor Notario ae servirá 

agr r gar las demáz cláusulas de estilo y los documentos 

hebilitantes referidoz en esta minuta y los que fueren 

necesarioz para la plena validez de esta escrltura.- 

Atentamente  (f3irmedo), llegible.- AD Ó cado Helson Ramiro 

Andrade Moreno.- Matrícula ochocientos cuarenta Y Cuatro 

del Colegio de Abogados de Manabi".- (HASTA A4QUI 

LA M1HUTOAJ.- Prosiguiendo la zeñorita OTtorgante 

térm3noz y *stipulacionea de la minuta transcrita que 
E —= An. <= AAA == - 

= : / 2 
forma la esencia de esta escritura, en la celebración de 

la cual se han observado los rcreceptoz legales del 2a30.- 

e aii



Notario a la señorita contratante que concurre en unidad 

de acto, aquella lo aprueba en todas sus partes, vuelve Aa 

ratificarse en lo expuesto y firma conmigo.- De todo lo 

que doy Te.- 
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Mónica dacguerline' Mordcho Peñafiel 
/ RIO S 
CANTO 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRICIRA 

COrTAsce tificadas celladay fimada en lo ciuda de “an Luis de Otavalo a dies 

cieséis de abril del año dos mil siete. 
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NOTARIA DECIMO NOVENA 

  

a a C / A e 

Dor. Fausto és More Les e 

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de 

Constitución de la Compañía "AGENCIA DE VIAJES YURATOURS 

C.LTDA..”, celebrada el 27 de agosto de 1993, en la Notaria Décimo 

Novena del cantón Quito actualmente a mi cargo, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número07.0.11. 003016 de fecha 19 de 

julio 2007, mediante la cual se aprueba el Cambio de Domicilio de la 

Ciudad de Ibarra a la ciudad de Otavalo, y la Reforma de Estatutos de 

dicha compañía, de conformidad con la escritura pública celebrada el 

16 de abril del 2007 en la Notaría Segunda del cantón Otavalo, Ouilo a 

tres de septiembre del año dos mil siete. 

EL NOTARIO 

 



  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON OTAVALO 

  
  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, De conformidad con la Resolución N.- 07.0.14003018 del 
diecinueve de julio del dos mil siete; siento como tal que en esta fecha se 
procedió a INSCRIBIR, en los correspondientes Libros de Constitución de 

Compañías, EL. CAMBIO DE DOMICILIO DE IBARRA A OTAVALO; REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CÍA. 
LTDA.; Y RESOLUCIÓN, bajo el número de repertorio 3278.- EL REGISTRADOR 
INTERINO. - 

Otavalo, 10 de Septiembre del 2007 

    

Or. Luis A. Godoy Bo 

Registrador de la Prooledad 

interino del cantón 

¿OTAV ALO "    

 



REPUBLICA DEL ECUADOR > 000 O 0 G€ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 07.Q.14.003016 

Doctor Gonzalo Merlo Perez 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio de 

domicilio de Ibarra a Otavalo y reforma de estatutos, de la compañía AGENCIA DE VIAJES YURATOURS 

CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Segundo del cantón Otavalo el 16 de Abril de 2007, con la solicitud 
para su aprobación. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 764 de 12 de Julio de 

2007, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM.07163 de 28 de junio 

del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de domicilio de Ibarra a Otavalo y, reforma de estatutos, 
de la compañía AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LTDA., en los términos constantes en la 

referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura, se publique por tres días 

consecutivos, en uno de tos diarios de mayor circulación en Ibarra, a fin de que quienes se consideren 

con derecho para oponerse a cambio de domicilio de la ciudad de Ibarra a Otavalo, de la compañía 

AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CIA. LTDA., presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil 

del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados 

en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la nueva codificación de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere notificado a la 

Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el Secretario General sentará la razón 

correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la Resolución judicial 
ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a petición de parte, revocará la Resolución 

aprobatoria, y se ordenará el archivo de esta Resolución y demás documentos anexos. 

ARTÍCULO TERCERO .- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción, 
si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que el 
Notario Segundo del cantón Otavalo y Décimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al 

margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que el 

Registrador de la Propiedad del cantón Otavalo en el Registro Mercantil a su cargo inscriba la escritura y 

esta Resolución, c) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Ibarra en el Registro Mercantil a su 

cargo tome nota de tal inscripción ai margen de la constitución; y d) Que dichos funcionarios sienten en 

las copias las razones del cumplimiento de lo asenesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Degbacho copia certificada de la escritura pública.     
     COMUNIQUESE.- DADA y firmada-en el Distrito, Metropolitano de Quito, 19 de Julio de 2007 

    

      

AS DE QUITO (E) 
EXP. 51796 

T1r.01.1.07.000177



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON OTAVALO 
  

RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, De conformidad con la Resolución N.- 07.Q.1J.003016 del 
diecinueve de julio del dos mil siete; siento como tal que en esta fecha se 
procedió a INSCRIBIR, en los correspondientes Libros de Constitución de 
Compañías, El. CAMBIO DE DOMICILIO DE IBARRA A OTAVALO; REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES YURATOURS CÍA. 
LTDA.; Y RESOLUCIÓN, bajo el número de repertorio 3278.- EL REGISTRADOR 
INTERINO. - me 

   

   
Otavalo, 10 de Septiembre del 2007 

       O 
AR 

br Lale A. Godoy l- 
eteiracor ele les mopledad 

intenso del cantón 

“SS TAVALO Ñ 

   

 



REPUBLICA DEL ECUADOR | ] 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS . 00009090 ¡ 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBI 

  

DE DON ICIIO DE IBARRA A OTAVALO Y RE FORMA DE 

   

ESTALUTOS. DELA COMPAÑÍA ACE M0 DE Mide YOURATOU ES CIAL TIA 

l. ANTECEDENTES.- La compañía OA LAS YA EA. CAS . , $e 
constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario - Doe coto 

, el 0, aprobada n mediante Resolución No. 
de o '-, e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Ibarra 

en el Registro Mercantil a su cargo el 

tY
 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domiciho de Ibarra a 
Otavalo y reforma de estatutos, de la Ssompaña AGENCIA DE MAJES YORATouRAS CiA. 
LTDA. otorgada el "52 2007 ante el Notario Segundo cel canton QO.ieíslo, ha 

sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, “mediante Resolución “No. 
A, 

3, OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, la 
señorita , 22... + en su calidad de 5: de 

estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en Ibarra. 

4. GAMEIG DO. DOMICILIO. REFORMA DE ESTATUTOS Y ¿PUB CACION.- La 
Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 0 (Gi ide ode 

aprobó el cambio de domicilio co lb parra 2 » Otavalo y reforma de. estatutos, de la 
compañía “30 Rica Jo AGE UA TOURS Ci LTDA y, ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tros días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros. 

  

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de domicilio 
de ibarra a COlavealo y reforma ce estitutos de la compañía AGENCIA DE VIAJES 

YURATOURS CIA. LTDA. a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

publicación de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañias. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará 
o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de dos días 
siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaida sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la 
forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 

mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

  

EXP 51796 
Tr. 01.1.07.000177 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación en la ciudad de domicilio de la 

compañia



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

    

RAZORN.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 
07.0.11.003016 de 19 de julio del 2007, se ha publicado por tres 
días consecutivos en el diario El NORTE de la ciudad de ibarra, 
ediciones correspondientes a los días 1, 2 y 3 de agosto del 2007, 
un extracto de la escritura pública de cambio de domicilio de Ibarra 
a Otavalo y, reforma de estatutos de ia compañía AGENCIA DE 

WIAJES YURATOURS CIA. LTDA., sin que hasta la presente fecha, se 

haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha 
presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento 
público en mención.- 

CERTÍFLCO.- 

Quito, agosto 28 del 2007 

  

GdeE/xj
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SUPERINTENDENCIA COMPAÑIA S FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  
  
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

EXPEDIENTE: RUC: 1090105511001 — NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: á AGENCIA DE VIAJES YURATOURS 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA OTAVALO OTAVALO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

IMBABURA OTAVALO OTAVALO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

EL JORDAN 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

JUAN DE DIOS MORALES 05 05 ANTONIO JOSE DE SUCRE 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

100450 62921861 62922309 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

WWwW.yuralours, com info(Dyuratours.com sandra (Dyuratours.com 

CELULAR: FAX: 

993494250 

ZEFERENCIA UBICACIÓN: 

Dos cuadras hacia el Norte de la Plaza de Ponchos 
  
JOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

OLIVER BURKHARDT 

¡ÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADAMÍA: 

reclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañias a 

fectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

1719647685 

resente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

y 7) Mm dl 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

ota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   
 



  

Y 000001: 
Autorización SRI No. 99999998999 20/12/2013 

    

    

    

    

              

  

    

    

  

                

  

Valida hasta 20/12/2020 

PERIODO FACTLIBADO FACTURA No. 

DUPLICADO DE FACTURA OCTUBRE 2015 001-777-020557436 

GA RUE MESES ¡MPAGOS 

10901055* 1001 6 
NOMBRE TIPO DE SERVIC:O FECHA DE EMISION 

CIA LTDA YURATOURS TELEFONIA 03/11/2015 
DIRECCION CATEGORIA VALOR RECLAMO 

OTAVALO MORALES 505 ENTRE SUCRE Y M JARAMILLO COMERCIAL 0 
BARRIO CIUDAD NUMERO VALOR A PAGAR 

OTAVALO O -- 62921861 $21.15 

CANAL DE PAGO BANCO CUENTA ( TARJETA FECHA DE VENCIMIENTO 

DEBITO AUTOMATICO 1B406BBD558BC395 DC586012087F5CF 94 - DICIEMBRE - 2015 

CUPÓN NÚMERO 0 DETALLE DE RUBROS 

CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR 

GUIA DE QUITO - 3.35 

LLAMADA NAC AUTOMATICA ONNET 48m26s 2.71 

LLAMADA NAC AUTOMATICA OFFNET 0m49s 0.09 

PENSION BASICA - 12.00 

SERVICIOS SUPLEMENTARIOS . 0.72 

CONSUMO LOCAL 0m28s 0.01 

SUBTOTAL - 18.88 

1.C.E (15%) = 0.00 

NIPUESTO VALOR AGREGADO (12%) - 2.27 

DEVOLUCION ICE TERCERA EDAD - 0.00 

DEVOLUCION IVA TERCERA EDAD - 0.00 

TOTAL FACTURA - 21,15 

INTERES POR MORA - 0.00 

INTERES FINANCIAMIENTO - 0.00 

TOTAL A PAGAR - 21.15 

COPIA EMISOR 
  

INFORMACION IMPORTANTE a! RUC 1090105511001 se encuentran asociado(sj 13 número(s) telefónico(s) Evite el corte del servicio con la 

cancelación del valor de esta faciura hasta la fecha de vencirmento; y posterior la suspensión total de los servicios alos 61 dias de emitida la 

primera factura impaga; a más del ejercicio de la acción coactiva, contemplado en la Ley Orgárica de Empresas Publicas, para la recuperación de los 

valores adeudacios a CNT E.P. 

En caso de existir algún valor impago este se sumará o transferirá a otro u otros servicios que tenga a su nombre, 

Todos los rubros de tv por suseripcion gravan impuestos de ley ICE 15% e IVA 12%, can excepción de Garantía Extercida. 

En esta factura se refiejan los valores correspondientes a ajustes de facturacion de sus servicios de Internet y/o TY. 

Se aplica el valor prorrateado de los días consumidos y los descuentos correspontrentes 

En el caso de TV se prorratean 17 dias y para internet 20 dias de consumo, este valor es adicional a su factura corrente 

  

  

Consuro Histórico 
15 

  

ACT 15 SEP 15 a69 15 
  

  

PARA ATENCION DE RECLAMOS NO RESUELTOS POR LA OPERADORA LLAME GRATIS ALA ARCOTEL: 1800-567-567 
  

   


